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E LA REPT]BLICA DOMINICANABANCO AGRICOLA I)
coM|TÉ DE LtCtrAClÓt{

ACTA SIMPLE DE ADJUDICACIÓN DE OFERTA SOBRE EL PROCESO DE COMPRA MENOR PARA LA

ADQUISCIÓN DE SISIEMAS DE AIRE ACONDICIONADO CNPO MANEJADORA Y MATERIAI.TS DE

REFRIGERACIÓN,

REF. BAGRICOLA.DAF-CÍí-201 &O(}t7

En la ciudad de Santo Domingo, Distrib Nacional, capital de la Repriblica Dominicana, siendo las 11:00 a.m.

del día diez (10) del mes de sepüembrc del año dos mildiez y ocho (2018), se reunió el Comité de L¡cihción
del BAGRIGOLA: el Sr. MFAEL MEDINA G., SutsAdmin¡strador General, en represenhdón del presidente

del Comité, el Sr. CARLOS SEGURA FOSTER, quien de inmediab inicio la acüv¡dad presentando a cada uno

de los participantes señores: Lic. RAFAEL MORENO REYNA, Director Gene¡al de Negocios; Lic. lrARlO
FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios AdminisÍativos, Secretario del Comité; Lic. JORGE L.

l¡lARTl],lEZ B., Consultor Juridico; Licda. ARLES MARÍA, Gerente de Tesor€ria; y el Lic. CESAR FERNAT¡Do

GUZMAX CRUZ, Dircctor Técnico de Planeeión Estratégica; para dar inbio al acto de análisis y adjudicación

de las ofertas prcsenhdas en el proceso de compra menor para la Adquislclón de tres (03) sistemas de aire

acondicionado (tipo manejadora, de 5 tons,, SEER.l3) y matedales de refrlgeraclón para ser instalados

en la sucursal Bonao (Ref. BAGRICOLA.DAF.CIi{-2018.0017).

VISTA: La Ley No 340-06, sobrc Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación No. 51&12.

VISTO: El Manual de Pmcedimientos para Compras Menorcs.

VfSTA: La Soficitud de Compra No. 7264 de lecha 27.07.2018 requerida por la Dirección dé Servicios

Administrativos para la adquis¡ción de ües (3) s¡stemas de airc acondicionado (tipo manejadora) para ser

instalados en la Sucursal Bonao.

VISTA: La Certit¡cación de Existencia de Fondos l{o, 2018.137 d/f 23.08.2018, emitida por la Ge¡encia de
Tesorerfa por un monto estimado de RD$384,779,32 (Trecientos Ochenta y Cuabo Mil Setecientos Setenta y

Nueve Pesos con 3?100) para la adquisición de los bienes anteriormente Gferidos.

VISTAS: Las Oferhs presenhdas por los oferentes.

COilSIDEMNDO: Que la Ley No 34G06, sobre Compnas y Conhataciones y su Reglamento de Aplic¿ción No.

513-12 Articufo No. 51, establece lo siguienle: " La unidad responsable de la organización, condrcción y
ejectrción del proceso de compras menores, es Ia Dirección Administrdiva-Financiera o su

equivalente, de la Entidod Contratante, previa autorización de Ia ruiryima autoridad ejecutiva."

CONSIDEMNDO: Que en fecha 23 de agosto del2018, la Sección

Adminisüativos presentó en porhl de la D¡rección de General

de Servicios

(DGCP) la
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Bogrícclo
convocatoria y los Términos de referencia para su ditusón a los interesados a participar en Üi'p'roceü"üL

compra menor para la Adquisición de tres (3) sistemas de aires acondicionados (tipo manejadora) y materiales

de refrigeración (Rel BAGRICOLA-DAF-CM-2018-0017).

CONSIDEMNDo: Que en fecha 29 de agosto del 2018, siendo la 1:00 p.m., la Sección de Compras ciena el

plazo de entrega por parte de los oferentes y presenta al Lic. MARIO FERREIRAS CALDERÓN, D¡rector de

Servicios Administralivos, para la apertura y verificación del contenido, las propuestas presentadas por las

empresas: 1) Rehicity,2) Unírelri, 3) Pochy lercmezzo, 1) Mercantil Rani 5) Rehinalteco 6) Xeruin

Eguipos y Servicios de lngenieña y 7) Gaspet SeÚicios Mtúltiples..

CONSIDERANDO: Que el Director de Servicios Administ¡ativos, Lic. MARIO FERREIMS CALDERÓN, en

fecha 29.08.2018, verificó el contenido de las propuestas hábiles que se indican a continuación:

CONSIDEMNDO: Que la SECCION DE MANTENIMIENTO emite un informe de evaluación y rccomendación

técnica en fecha 07/08/2018 en el cual se indica oue:

o¡o. n¡or-áiimro-==--tly. Rsl¡lclg t nlrefrl
Fochy

lrromzo
l.tt*tdl R|n¡ Rotrlm.lhco Xú¡9r..

Monb Obrb 6n RD$ s 382,463.8 s {fi,r3r.5 $,49,009.8 $ /S5,576.2 $ 547,288.0 $ 122,616.3 s ¿683¡50¡
2 Marca del Equipo Contort Sbr Lgnnox Carlor Co¡rort St¡r Caffior I Lennol

t Por denb del C.E.F. ¡381,7iS.3¿ 99% 107% 111% 121% 112% 32% 69794

FedE 24ninfl8 2408n018 2t002018 27Mn018 28/08/m18 28/082018 28n8t2018

! DGü (A¡ db)

Íss (Ar dh) si si si ü,

Cumole eso€cificacix€s Écnbas si s, si s, s¡ ü,

fiempo do ent€ga de los b¡ene8 l¡medhb lnmedbb hmed¡€¡b Inmed,i¡b 2 dias hm€dbb

Tiempo de garanlia 'l año '1 año 1 año '1 año 1 año

Condiron€s de pago 30d 30d 30d 15d 30d 60d

Por medío de la presente, le informumos que Áespués de haber revisado las colízacíones
\)arios equipos de aires acondicionados, para ser utilizado en el sistema de aire
qcondicionsdo de lqs Sucursal Bonqo.

Opciones:
I. REFNCI?Y
2. WIREFN
3. POCHY IEROMAZZO
4. MERCANTIL RAMI
5. REFNMALTECO
6. XERYIN EQUIPOS Y SERYICIOS DE INGENERU
7. GASPER SERYICIOS MULTIPLES

Habiendo evaluado las cotizaciones, consideramos que, REFNCITT como Ia más

con Ia marca CONFORESTAR SEER-|3, con un monto de RD$382,463.83 esta

cumple con los requeridos, garantizando el funcionamiento adecuado de los
ofertados
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BogrÍcolo
El COMITE Oe UC¡tlC¡ÓU Oel BAGRICOLA, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06

sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, modificada por la Ley

¿M9-06, en fo indicado en el Artículo 26:. "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta

cumpla con los requisitos y sea califcada como Ia más conveniente para los íntereses institucionales
y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones
que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas d conocimiento

de los oferentes a ttavés de los pliegos de condiciones respectivos." decide adoptar la siguiente

rcsolución:

PEüE89: ADJUDICAR como al efecto ADJUDICA, al oferente REFRICITY, S.R,L. por un monto total de

RD$382,463.83 (Trecientos Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos con 83/100) por la

adquisición de tes (3) sistemas de aire acondicionado (tipo mane¡adora) y materiales de refrigeración para ser

instalados en la Sucusal Bonao (Ref. BAGRIC0LA-DAF-CM-2018-0017).

9E9!|XD9: ASIGNAR como al efecto ASIGNA, a la Sección de Mantenimiento la responsabilidad de recibo

conforme de los Euipos y materiales referidos anteriormente.

Se levantó la sesión a las 3:15 p.m. del día, mes y año indicados en el encabezado de la presente Acta.

FERNANDO GUZMAN
Tácnico Planeación Estratégica

Miembro
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